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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que, por un error involuntario, en los encabezados de los autos proferidos el 26 de 

julio de 2023 quedó incorrecto el nombre de la parte demandada. 

 

En la fecha, 28 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : GILBERTO GONZÁLEZ ARIAS C.C. Nro. 75.069.760 

DEMANDADO  : JUAN DAVID QUINTERO C.C. Nro. 1.053.768.081 

RADICADO  : 170014003010-2023-00479-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, advierte el despacho que existió un 

error en los autos proferidos el 26 de julio de 2023 por medio de los cuales se libró 

mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares en el presente proceso, 

pues se indicó de forma incorrecta el nombre del demandado; de acuerdo con lo 

estipulado en el art. 286 del CGP, se dispone corregir dicho yerro. 

 

En ese orden de ideas, entiéndase para todos los efectos que el nombre del 

demandado es JUAN DAVID QUINTERO, con cédula Nro. 1.053.768.081 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 122 el 31 de julio de 2023 

Secretaría 
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